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Doscientos Cincu enta y Cinco con 25/100 Soles)
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Que, dicho supuesto se subsume en el caso en coñcreto en razón a que el trabaiador Sr' Federico Espinoza Nole'

trabajador nombrado (permanente); oJi"'i-""' '""tp'"ada 
en razón a que se encuentra cesado; que para dicha
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Oue. con lnforme N" 1 161'201g-MDC-SGP de fecha 19 de Dic¡embre del 2019 suscrito por la Responsable de la Sub

de Personal solicita a la Gerencia Municipal la contratación Por SuPlencia Temporal sobre las Plazas que se

Vacantes en la ln§titución, segúñ Ley Nacional de PresuPuesto 30879, Por la necesidad de contratar Personal

el contrato es Para seleccionaÍ personal y técnico que reúna los requisitos Y Perfiles' que demuestren
que

el personal seleccionado estará su¡eto al rég¡men laboral del sector Público

idoneidad para ocupar la Plaza contratada

regulado por la LeY de Bases de la Carrera Administrativa-Decreto Leg¡slativo N" 276 y su Reglamento aProbado por Decreto

Supremo N'OO5-90-PcM, señalando lo siguiente:
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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau,'

se requiere necesar¡amente que la plaza se encuentre prevista en el cuadro de Asignación de Personal (CAP), así como que

la misma se encuentre debidamente presupuestada en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP); lo que se ha corroborado

en razón a la permanencia de los mencionados trabajadores (estabilidad absoluta) que tienen para con la entidad.

Que, frente a esto se deberá cubrir la plaza momentáneamente dejada por el trabajador nombrado la cual corresponde al

cargo de Cajero Pagador, mediante el mecanismo previsto en el inciso c) del ArtÍculo 38' del REGLAMENTO DE LA

CARRERA ADMINISTRATIVA, DECRETO SUPREMO N' OOs-gO.PCM,

Que, el Artículo 17o del Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, Decreto que modifica y aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley de Procedim¡ento Administrativo General, establece que: "La autoridad podrá disponer en el m¡smo acto

administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no

lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que

pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción".

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la Ley No

27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el

artículo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal,

funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin

expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 041-2019-MDC-A, de fecha

09 de Enero de 201 9.

SE RESUELVE:

ART|CULO 1o: CONTRATAR con Eficacia Anticipada por SUPLENCIA TEMPORAL, del 01 de Julio del 2019 hasta el 3'l de

OrclernOre Oet 2019 a la Sra: ZORAIDA SMITH IPANAQUE SANCHEZ, en el cargo y plaza N' 051 como Responsable de

Caja General, cargo estructural de Cajero Pagador, pertqsee¡pnte a un servidor municipal cesado (fallecido), según el Cuadro

paia Asignación dé Personal CAP y en el Presupuesto AnalÍtico de Personal-PAP y de acuerdo a lo establecido en el Decreto

Supremo N'005-90PCM:

Que el egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución, se atenderá en la partida específica

ctm

nciso c) del Art. 8' de la Ley N'30693.

ARTíCULO 40: Los servicios prestados del contrato enunciado en el Artículo Pr¡mero de la presente Resolución no generan

derechos de ninguna clase para efecto de la Carrera Administrativa.

ART¡CULO So: NOTIFIQUESE la presente Resolución a los interesados y a las instanc¡as administrativas de esta

Municipalidad Distrital de Catacaos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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